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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
íiec(?pción por S. M. (d R e y  {q. D, g,] 

de la Comisión del Senado encarga
da de poner en manos de S. JL la 
eontestiiciún al Discvrso de la Covo- 
'na-— Página 11G6. :

lllnisterio de Gratía y Justidát 1
^ea l decrelo (redificado) conrnntanda 

por igual tiempo de destierro el res
to de la pena que le falta por cum 
p lir  a Anlonio íiobles S(bichti^,~-v 

' Tágüias iJGG y  IIG?;

'|limsterio de IristruGción PúbHci
 ̂ y  Bellas Artes.

^M eal decrelo disponíenUo quede rcdac- 
f  lado en la forma que se piibíka, el 

Mrticulo 15 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913. organTzando la Ins- 

>^peeción do Primera enseñanza, —
 ̂ Wdgina H m . i

0 r o s  nonibraiiño Vocales 'de la ü ó m k  
 ̂ sién permanefde.de Pesas y Medidas 
■a los señores que sd mencíotian,—•

. ''Página í 167.
p e o .  nombrarnio Présideréle de la Cd- 
l’̂ nfiisién pevmanenle de Pesas y  3/í>- 

- didas a '-D, Lcmnardo r de Torres y 
í}tt€imdo,---Pdgina \ iú7. 

v ir o  deelara.ndo fubilado a D. Juan 
' 'Bautista Monloya y Maestre, Jefe do 
'(Adminhíracufn civi\ de lerecra cía- 
(se de este Minisierí.o, concediéndolo 
f  honor es de Jefe supenai^ de Adw.i<" 
^nisíracion civil, libres de gastos, r--* 
Páginas 1107 y 1163. 

p tr o  nombrando Jefe de A d m in u irm  
 ̂ .CÍÓ79 de tercera ctm e este Mhm< 
'terio a l), Vicente MenPfiúú% DomlñA 

' ' guez,— Página ItGíi

Olvo mmhraoido Vo<md de la Junta S u 
perior do Ej;cavaeídn-cs y  A n tigm -  
daos a D, Juan Moya e Idigúras, 

; Académico electo de la Recd de Bb^  
lias Arles de SnU Fernando, C aJ^  
drdfico 7íiimerarÍQ y DircHor de la 
Escuela Superior d-e .Avquiiectxira, 
de osla Corte,— Página j 168.

Otro croando cl cargo do Delegada re-- 
qio de Primera enseñanza de Cádiz. 
Pághta [ÍG8.

Otro nombrando Dole gado regio (te 
Primera cnmcñiivizu do la promnchi 
de Cádiz a D, ?dámicl López Gomá- 
le.— Pagina 1163.

t í M inisterio de la Caerra ,,

Real ñvdun coneeffievffo el ingrefú &n 
el Cuerpo de InválUhs a José unldn 
ñlarcos, Cabo de AriiUeiña, Imtncia-* 
do poy ínúJ 1168»

O ¿na ídem uí, id, a Havicd Utdd
Uúhl Mehid, Árhari de las tropas de 
policía imlíffcna del lerritoriú dé 
Larachc,— Página 1Í68.

Ministerio de Hacienda.

Ecal brdim d ir poniendo que, a parlif 
de 1.'’ de Julio próximo, la im vec-  
CÍÓ71 para ¡a represión del fraude y  
del oogórabarido en la.í provindíu  de 
iJu.ipúzciWi., Fararra V Huesca^ se 
e’jerza cou sujeciihi a las i cglas que 
se inTerlayi. Pdgituis 1 í68 y \\ GO.

- r ■■■■ ■■ 'í 
Ministerio de InsIrnceíSa Pública
  r y Bellas A ;nei.

Rf orden dlsponi,mdB so a
concurso dé trusUído la
V-inén dé kí pUsm de Profcs&r de 
'(érmdntj con (ieslím   ̂ ías rnscñ-On- 

.. m s  dé Aritméíien y Gcometria fréc-i 
1/ É lem entm  ds eonstrudérh 

■ m cm üú en la Eseuela de Artes y 
I'd7 Oficios )¡ Ddbjs A rtm  jie B^celonsi. 

én la de Artes y  Oficios ríe Pglma 
MaU(frca,---Pégimi iV

■ = 1ra eiOfra fiambrando el Tribunal para q* 
concurs.o de premios aniaicíVdo cú 
la C‘.\CETA del 16 do Enero del año 
aciiQl.— Páginas 1169 y 1170. 3

Otra disponiendo se wfsiribtiija ert la 
form a qve se publica el eré'dUo dq\ 
35.000 pesetas consignado Bi prcsuk  
pucs¿(7 en el mpUvlo 7P, artículo 21,' 
concepta 4-8, para premu)s ordina
rios y eXa ráonlinaxios a los alumnos 
de lódas las emseñah'zas de Axdes e 
Indiistrías v Escuelas do Arles y  
Oficios y do la Aíujer,--dq.vfir;.d i l Jí), 

Otra xxofnbvando a D. Jerónrmo Félix 
García López Cale ¿ir ático n uniera- 
río de AgricuUura y Técriica agrie 
cola a v ú u s írk il del InslUüio de Za
ragoza.—Página 117Q.

Ojra disponiendo m  cumpla en Sus 
¡rropios té n n im s  ia sentencia dicta'-: 
dn por ¡a Saia do fq Corilenríoso-adi 
m inutra tuxi del Tribunal Supremo, 
en el pleito promovido por doña Ané 
'gótica Jiménez Bayo contra la Real 
orden Ue este Mhiislerio de 23 de[ 
Septiem bre de 1921, sobre pcnnuíá. 
Página 1170.

,Q/ra nombrando a D. Felipe Tm fenii- 
Igiesias, CtrtUero 7)(íi:imU)r del Musco 
Nacidml de Arte Modenw. — Pági
na i iP:}, ■ -'"I

Ministerio de Fomento. '
ñcvd orden aisp<rn4.enáo f/ire D. Joaquín 

María Nati id. Teniente áicahL; de 
Bavcclon/i, s tu liluya  al Sr. Harhey, 
gne ha dimüidú, erd e l cargo /fe 
toT'cro gcTurraí dv los Gomiíés eje-i 
culi vos del Cotvjrésú y  de la B xpaJ  
’sicíón míifidiúles de AvtcuUura, qué]

' ha de celebrarse en Barcelorfa en ?((. 
m m fxvera de 192*4; •;/ (ííspo7iien>i¿\ 

form en parte de dicho 
iUrniiié liUi sr.fwrcs que se inkticüii,-^ 
Págnu l i l i .  - ; ^

A to ln is ír a d é á  C?eatral.
EsT.Af5o.— Siibsscralarfe. ~  A m ncianÁ : 

4o f}UG el GobÍ4nyw del Vnutiiffíi h á j
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prorvogado hcisía el 8 de Sepíiem-  
bre próximo el plazo para la pre
sentación de los proyeclos relativos 
a la construcción del FaUicío Muni
cipal de Montevideo. 'Página 1Í71,

Ha c i e n d a . —  Dlrocción general de la 
iDouda y Glasee pasivas.—Anií-ncian-. 
do haber sufrido extravio el cupón 
de la Deuda amoríízable al 5 por 
100, serie A, número 4-1.048, venci
miento de Mayo próximo pasado.—  
Página 1171.

5 6halaraicnto de pagos.—Página i 172.

PARTE OFICIAL

24 Junio I923

KEliEliCIi EEL Ciilijg 
B l l i l l l S

¿r. Mo el Bey Don Álíoaso a l l í  
D. g.), S. M. la E e ín a  Doña Vicloria 

fiugei'iía, S. A. R. el Príneipü de ^istu- 
rias 0  Infantes y demás personas de 
la Augusla Real Fam ilia, continúan 
$ÍD novedad en su im portante salud.

E n  el día de ayer, a las doco, S. M. 
'&l Riey (q. D. g.) se dignó rec ild r a 
la Comisión del Senado encargada de 
p o n er en m anos de .B. M. la contes- 
•laoióB al D iscurso do la Corona.

Ei[ P resid en te  del Senado dió loc-- 
tu ra  al siguiente M ensaje:

S e ñ o r

Gorre-sponde el Senado al saludo 
V. M. se díignó d irig irle , rc ile -  

Aando con este motivo su inque
b ran tab le  adhesión al T rono  y su 
am or liacia  la Instiitución augusta  
que M,. pcrsonlfíca y rep resen ta . 
Compilácome en com probar que en- 
m edio  ée  la com plejidad de los p ro 
blem as de lia v ida española y den tro  
del cuadro propio  de la crecientio 
activ idad in te rn ac io n a l p a tr ia  cuenta  
con la seguridad  de ser tranqu ilas, 
.afectuosas y  cordiales las reí a ció- 
'nes todas de orden ex te rio r: 
i iCompene/trado el. Senado con e.1 
eoncepio y propósitos del Gobierno 
de V. M. en punto  a la po lítica m a- 
■pro-qui, estim a, como, aqu-ól, que la 
g ran  c^ra  civilizadora que la Geo
g rafía  y la H istoria, de acu erd o ”con 
los Goiiciertoa in ternacionales, im~ 
'̂U'SierOT a E sp añ a  en el Norte de 

Africa, l a  de desarro lla rse  en un  ré -  
gim en ^ 0  pleno pro tec to rado , si,n 
a p re i? ^  ni ím paciancías, haciéndola  
l^ampatUie con la priinoidial labor 
jP ro g r^ ^ _  pero  a la vez,

Disponiendo que el día 27 del actual 
se- verifique la quema de los docu- 
construcción, vaearüe cfii la Escuela 
iveníos aniorlizados que corresp^yn- 
dp cfccíuar en el corriente rnes>—; 
Página i 112.

Í.X3TRUCC1ÓN PÚBLICA.—Subsecretaría. 
Ámameicvndo al turno espacial de 
traslado la provisión) de una plaza 
de Profesor de término con destino 
a ¡as enseñanzas de Arilmétdca y  
Geomelria prdclicas y 'Elcraenf.os> de 
de Aries y Oficios v Bellas Arles de

Gaceta cíe Madrid.-Núm. 174 
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Barcelona y  cB la de Artes y  Oficio^, 
de Palma de Mallorca.— Página 1172., 

' T r a b a j o .  G o m e r g t o  e  I n d u s t r i a . — € o - ]  
m isaría gcnnral d; Soruros.—Anun-^- 
ciando que la do^áedad. de scgumost. 
''Le Zenithd' no ha, sido amiovízada 
pora expedir póll.as v cpj7¡)certa.r sc-^ 
guros en España.—Página 1172. 

' A n e x o  í m  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a d
CiÓN PROV IN CIA L. —  A d M I N I S T R A G I Ó I ^
M U N I C I P A L . — A n u n c i o s  o f i c i a l e s .  

A n e x o  2 r — E d i c t o s . - — ^ C u a d r o s  e s t a d
D ÍSTICO S.

to de derechos y prestig ios, a h o rra n 
do cuanto sea posible el sacrificio 
de vidas y do sangre, que tan  p ró 
diga y licrojcam ente ofrendan  nues
tro  val i ente E jé rc ito  y las fuerzas 
m arroqu íes auxiliares, y o rien tada  
siernpré al bien do nuestros b o n n a -  
nos indígenas a, su p regreso  y cu l
tu ra  por el logro do la paz y el res- 

“ pelo a la Icgíí.ínia A utoridad del 
Majxen.

Gonocidas las causas del desequi
lib rio  ñnanciero  que el Gobierno de 
Y. M. pu n tu a liza  y siendo evidente 
la potencialidad  c-conómica nacional 
posible y h a s ta  fácil h ab rá  de ser 
eq em peño en a ta ja r  ráp id a  y cnér- 
gicam ento los gastos innecesarios, 
logrando la nivelación sin re c a rg a r, 
de m om ento, según  se ofrece, el sa- 
criñcio  tribu í ario, m edian te  re ío r^  
m as y d ifusiones sGcializadoras del 
im puesto.

No desconoce, n i en ningún caso 
pod ría  desconocer, el Senado, sus de
beres y facu ltades en re lac ión  con el 
p roblem a ju ríd ico -po lítico  de res« 
ponsabilidades y sanciones. In sp ira 
da en la  m ás e s tr ic ta  y se rena  ju s 
ticia, esta. A lta C ám ara pondrá de su 
p a rte  ilo nc’ce.-ario a fin do que los 
dolores y los fracasos de ayer sirvan  
de .saludable cn.señanza p a ra  el p re 
sente y el po rven ir e im pongan, en 
todo tiem po, e] orden y el dereclio. 
H ora e.s ya de que, según anuncia  el 
Gcibionno óe Y. M., se liquide en ju s 
tic ia , sin apasionam ientos ni debili
dades, osa gran p reocupación  n acio 
nal.. -

■Con csp-íriiir am plro, lib re  de toda 
clase de egoísm os, que jam ás  sin 
tie ra , con la ponderación  de ju ic io  
que surge de su p ropia  'con tex tu ra  y 
que constituye trad ic ión  gloriosa, 
■examinará e s ta  Alta C ám ara los 
proyectos -de ley que le som eta el Go
bierno do Y. M,, así líos re fe ren tes  a 
la re fo rm a  de los artícu los 17, 20, 
21, 22 y 32 de la Constitución, tre s  
do lo;« cuntes a fe c ta n  a su o rganis-

1

exíTomos que se de ta llan  en el 
curso que Y. M. tuvo la dignación ele, 
'iccr en la  solem ne a p e rtu ra  de es-j 
tas Gocles, F ijo  el pensam iento  en el 
intcróB suprem o de, la P a tr ia ;  aten-^ 
tos a las verdaderas exigencias po-i 
líticas, financieras, jiiTídica.s, socia-^ 
los y cu ltu ra les; libre dio fal'sas pre^ 
o c u ]'} a c i o n e.s y  c o m-p u 1 s.an d o e s c r u 
pul o samen te. las realidades de los( 
n iodenios tiem pos, el Senado cum-. 
p lirá  su doble eomctido de exargen^ 
deliberación y voto, p rocu rando  co.n,-i 
c iliar el m aduro  estudio  con la m;á-i 
Alina rapidez en su labor üegiuilaliva:. 
De tal suerte  se pnmpone colaborap 
en la obra ¡liberal y dem ocrática  pa-^ 
ra  la que vino al Podie.r el a c tu a l 
Gioblerao de concentración , quierí 
después de m erecer la confianza dq 
V. M., acaba de- conseguir el voto y 
el refrendo del pueblo. f

Señor: .Diiíciéos y aun sombríoSi 
son, en efcnlo, no pocos de los pro-j 
blem as que impone la rea lidad  y qu^ 
a -Gobiernos y P arlam en to s toca en-» 
can zar y resolver. Pero  no son pri-^ 
vmtu/os ni exclusivos de E spaña n i 
la m ayoría  d.o ellos adquieren  en tré  
nosotros carac teres  tan  graves y 
em brollados cual acoñlecé en otros 
países. El Senado coniparte  con Y. M.- 
su fe ciega, íntim a y ardorosa en los, 
destinos finales de E spaña y tiene el 
com m ncim iento dC' que meroedi aí'l 
esfuerzo con se i ente colectivo de dir3 
rec to res  y d irig idos le es tán  reserva-i 
dos a la P a tr ia , bajo  la., égida do 
Y. M., días do g lo ria  y de v en tu ra , f 

P alacio  del Senado, veinte de Jxí^ 
nio de mil novecientos v e in titrés.—i 
Gondo de Rom anones.— El B arón  de 
la T o rre .— Jiuan de R anero.—El M ar^ 
qués do la Cueva del Rey.— Joaqubyi 
G odorniú.”

iHiaibiéndos(0 ' pladcioido un. dé
f'dn.iwq el Reail decreto de
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Uerü<a- de iTueyo oebii'díaatiSGR.te reotiiñ- 
díado: ' . , .

dd,; r e a l  DEGRSTiO ■̂ úVd,,;-; •
Yiisto el expediente iiiistruiído crn 

jítolÍao 'do instancia cilevada por don 
Vicente Llovera Codorniú, en snpliea 
de qne se induilte a AntooiO' (RoMes 
BáníGhe î de , la  pena 'de die¡z y siete 
añO'S, üuatro rnieses y un día de recuu- 
si'ón temporal a  que fue conidenado 
por la Aud'ie,nc'ia de Iviurcfa en causa 
por delito de lioanicidio;

iConslderando las circunistanctaisi deíl 
dedho, la intacihabile conid'uctia del reo 
y croe no aparece en la causa más tes- 
tmionio en contra que el del otro pro-* 
cesado:

Vista la ley de 18 do Junio de ÍRTO, 
que reguló el ejercido  de la graicia do
'induiltO': :  ̂a ■ ■ :i vU;y- - í

J)o acuerdo cO'ii lo informado por la 
Salta sentenciadora; oído el informo 
de la  'Comisión piermanente del Con
sejo de Estado, y conformándíom'ie con 
di parecer de Mi 'Consejo de Mini¡stros,

Vengo en conm utar por igua)! tiem 
po de destierro el resto de la pena 
que le falta por cum plir a Antonio 
RobiIiSiS iSanc'he'Z y que le fué im puestn 
en la causa y por el delito mencio
nados. ;  ̂ V M i ;

Lado en Paliaoio a dieiz y  ocho de 
Junio de mu rmnecientos veintitrés'.

ALFONSO
.n* ]Mí.;íÍl.;i o Co y Justicia,

( A N T o rn o  L ó p e z  M u ñ o z .

i  BELIll MIS

ifííXPOSIGION
iS'EñO'R : Eli artículo 15 del Real de- 

’Ci êto de 5 de Mayo de 1913,, a)l esta- 
Mccer e n  cada, provincia una Inspec
ción de Primejra enseñanzlai, dáspuso 
'que a:l frentie de la misma ejerciera el 
celrgo do Jefe el Inspector que con re 
sidencia en la provincia fuera  máe 
antiguo en ed Escalafón; bien pronto 
se reconociió que' sí  esfa antigüedad 
puede ser basse de derechos de otra 
índole para la  carrera  de lO'Si íuncio- 
■nariois, no siem pre acredita las condi^ 
ciones que son precisas para  ta n  de- 
iicada misión como es la de dirigir la  
yida de la enseñanza dentro de un te-: 
ijjte r io  provincM , por lo cual, por Ha 
regía 1."̂  de la Real orden de 23 de 
luriioi del mismo año, reglam entaria 
de -dicjíio' Reial decreto, se dispuso que 
tóLireoüión general de' P rim era ense-: 

autprizai: la  continua-:

ción en el cargo de Inspector Jefe al 
que -estuviese sirviendo el cargo? aun
que fuese un número inferior en  el 
Escalafón. , - - ' a I f'

Pero, la  experiencia lia demostrado' 
que no es suñcien-te esta aclaración 
del citado precepto por ucr las fun
ciones aviejas a la Jcifatura de las Tns^ 
pecoiones provinciales necesariam en- 
'le do absoluta confianza de las Auto
ridades que schro sí tienen la respon
sabilidad del desenvolvimiento y n ia r-j 
cha de la prim era ensefianza, y a ellas 
debo corresiponder 1 ib remen Le la de
signa,ci'ón entre los Inspec.tores que 
form an parte de cada organismo; 
provincial. ? ■ u- - ,;

Por lo cual, y a reserva de la reo r
ganización general que sobre Inspec-: 
ción do Primiera enseñanza se está 
preparando, el Ministro que suscribo^ 
tiene la honra de sonreter a 'la apro
bación de V. M. el siguiente poyecto 
de Decreto. ' i :■ j , ' v;

Madrid, 22 de Junio do -j.OSJ.

' SEÑOR:''"-
A L. R. P. de V. M.

J oaquín Salvatella.

REAL DECRETO

Conformándome con bais razóneS' ex- 
piiGstas por el Ministro de Instruc- 
ción P'úbLica y Bellas Artes, • = ■ '

Viango e,n decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo del 

Reaii decreto de 5 de Mayo de 1913, or-*. 
ganizando la Inspección de Primera: 
ensenan,z,a, quedará redactado e,n la s i
guiente fo rm a:

“Artículo 15. En cada una de la;s 
provincias habrá u n a  Insjieccióin de 
Prim era ensieñanza, cuyo orgainismo 
queda formado por todos .los Inspec
tores adscritos a ella.s y cuyas- atribu-- 
ciones directivas ;Se encomiendan al 
que, de emlre ellos, designe lai Direo-' 
ción general de Prim era enseñanza 
con Gil nombre da Inspector Jefe pro
vincial.

En co.so de enfermedad o a^^sencia, 
lá  Dirección general de-signará al que 
,S0 haya de ene-argar de la Jefa tu ra .” 

Dado en Palacio a veintidós de Ju 
nio de mil Tiovrrbudos veintitrés, u j

ALFONSO

E l  M i n i s t r o  d e  1 t i í - í  , ' v ; o c i ó n  P ú B l í c S  i

y  E e l l a S  A r t e s ,

J oaquín SalVATirxA.
 ̂ 'V- •

Redondo y D. Fulgencio de Migue! J 
Alonso, y de conformidad con lo dis; 
puesto en el artículo 30 del Re.gla-i' 
mciito para la ejecución do la ley dq 
Pesas y Medidas, m odiñcadj q  or Ptoa  ̂
decreto de 18 de Mayo del coi rícelo 
año, ... i

Vengo en nom brarles Vocales de lík; 
Comisión perm anente do Pesas y MOrí 
dida.s. .. bd

Dado en Palacio a veintidós de 
•níQ de mP ••'•■'''‘'•••■••Uitos yeinilitrés,. ^

ALFONSO ^
■ .-J-r ■ ■

E l  M i n i s t r o  ü c  ]  o ; : . ; ¡  I ? ú . b i Í G a  '•

y  l i e í i c i s  A r l o s ,r

REALES DECRETOS J
En atención a los méritos y cir- 

(cjuinis't-anciajs que concurren en D. Blas 
Cabrera y Felipe, D. Carlos E, iM'on-: 
tañés y  Criguillón, J> . Manuel Sota

,u. JoAQuÍN .Salvatella '̂

Con arreglo a 'lo dispuesto en el arl; 
tículo 30 del Reglamento para la eje-T̂  
cución de la ley de Pesas y Medidas^^ 
modificado por Real decreto do 18 d ' 
Maye del corriente año, ■ .e omf
; Vengo en nom brar Vocales de li|: 
Comisióni perm anente de Pesas y Mey  ̂
didas a D, Leonardo de Torre.s y Quei) 
vedo, comiQ miembro y en reiprose¿L-í| 
tación de In Real Academia de Cleú'^ 
cias Exactas, Físicas y Natuiales, a| 
D. Garlos P rats Rodríguez del lian o p  
D. Antonio Gómez Vallejo y D. JesúS] 
Cánovas del Castillo y Vallejo, en ve^; 
presentación, respectivamente, de íqá 
Cámaras de Comercio, IndusL ia  
Agricultura do Madrid; a D. Eduarii^] 
Escribano y García, comt> S u b d irw tó ^  
del Institu to  Geográñco; a D. 'iSan-, 
oho Rentero y Rentero, como rep^CHj 
sentante de la Fiscalía del T>iñbunal^ 
Supremo; a D. Santiago Pérez Inifaifr^ 
te, como representante del Institu.to ' § i  
Ileform'as Socialc.s; a D. Jo.só cíe Iriaír-?,- 
te y Tfi-avicso, como' Coronel Jefe q  
Jtaller de Precisión de-A rtillería;,
D. Pablo Galhete Gampión, como PieL 
Contraste más antiguo de Madrid, yj 
a D. Antonrio Vera y Val encías eobíb^ 
Jefe del Negociado- de Metrología d.q̂  
Precisión del Instituto Geográñco. e A 

Dado en P'alncio a veinfldós de Juu,
nio de iv3 o's veintitrés'.

ALFONB:a
El Minisi-vo u'.-. ; ..ii: ! . r i óa  i ’iíí.nícii 

y Bellas A nes,

J o a q u í n  S a l v a t e l l a .  '  ^

A En atención a los m éritos y c iri 
cunstancias que concurren eni D. Lépíĵ  
nardo de Tuitos y Qucvedo, y  de cbrí^ 
formidad con lo dispuesto en el 
tíoulo 31 del Reglamento para  la 
cución de la ley de Pesas y  MedidasuJ 
mjodificado por Real decreto de ISi do; 
.Mayo del com ento  año, . J
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íV-enigo en nom brarle Presidente de 
)a "Comisión perm anente de Pesas y 
JUedidas. > ■
; Dado en Palaeio a veintidós de Ju 
lio  do rail novecientos veinititrés. .

ALFONSO.

£1 Ministro de Instrucción Pública 
y Bcllaa Artes,

Jo Salvatelt-a,

■J¿n ctjnspüuii'ento de lo que dispone 
articulo 88 dol neglamcnlu de 7, de 

Soiiftierobro de 1918,
Voogo en declarar jubilado, con el 

Jiaiber que por clasifloación le corres
ponda., a D. Juan  Bauíi&íit Montoj^a y 
Maeiíitre, de le  do Administración ci
vil de tercera clase del Ministerio do 
Instrucción púMidt y  Deillas Artes, que 
na cumplido la ed®d de sesenta y aSete 
añ 0 6  el día 14 do los corriente®, fedna 
do su  ceso on el servicio activo; con- 
codiéndole al propio tiemipo., como new 
CAmSpcnso, a -suís morecimientos y sei-' 
vicios, los honores do Jicfc Superior 
do Admihisiteaicián civil, con exención 
de toda clase de derechos, conformo 
al párrafo  segundo del artículo 13 do 
la  ley i'cg'uladora dol impuesto sobro 
Grandeza® y Títulos, ■Condecoraciones 
y Honoi^cs, texto refundido de 2 do 
Boptiemibne de 1922.

Dado en Palacio a veintidós do Ju -. 
'.rio do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

U  J®BÍstro de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes,

 ̂ JOAOrd’N S,\LVATELLA. '

■ Poi' el primlcro de lois turnos esta- 
blccRlos por la  letra B) dcl artículo 4.» 
del fteglamenfo de 7 de Septiembre 
de SSi8,

en nom brar Jefe de Admi- 
histrsción civil do tercicra clase del 
Minfeterio de Instrucción públiba y 
Bellas Arl^hs, eon la antigüedad do Iñ 
do los corrientes, a  D. Vicente Mc- 
nóndag Domínguez, que ocupa el p ri
m or lugar entre los do la categoría 
inferior inmediata.
i Dado en Palacio a veintidós de J u 
nio ó-.. Ci'l !v:;vcci.oni!'o§ veintitrés.

4 f '  ALFONSO r

M'-oi-'i-'- úv ÍU5lrurr:i6a PÚblICS 
, .. y , Bellas A U s3,. aV

íeAQGÍN SaLVATELLA.

-recAb-í ^

A propuaíila 'del Ministro do íns- 
íruicción ipT^tliea y BolLas Atíqs, 
■^^oi%oí en nom brar Yoeal de la Jun
ta <Suipmoir y^AirLi r;

güedadeis: á D. Juan Moya e Idígo-nas!,' 
Aoadómico, olec.Lo, de la Roal de Be
llas Artes dié San Fernando, Catedrá- 
tioo num erario y D irector de la  Es
cuela Superior de A rquitectura de 
esta Corte.

‘Dado en Palacio a veintidós de Ju-r 
nio dOi mil novecrenítos! veintitrés.

ALFONSCb 1
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

' #J o /  QTj ín  S a l v a t e l l a .

Ins-A ijte o.Mjf.sla de.I MinM-ro de 
trucción publiica y  Bellas Artes, 

i\^eriigo en de cridar lo siguiente:' 
lArtí'Culo 1.0 pe crea el* cargn de 

Detegado Regio de P rim era ^enseñan-: 
za de la provincia de Oádiz.

Artícullo 2í® Sus atriibuciones serán 
las determinadas en el Real decreto 
de 10 do Octubre de 1910.

Dado en Palacio a veintidós de Ju 
nio do mil noveciionitos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas AUes,

J  O A O r í í N S ALÂ ATEIASA.

iLii üici’uiíjn a t e  circunstancias que 
coiicurreu en D. Manuel López. Gon
zález, t

Vengo en nombrarle Deilfegado Re
gio de Prim era ensfianza de la p ro 
vincia de Cádiz.

Dado en Palacio a veintidós de J u 
nio dc; mil novcck'TVtos veintitrés.

ALFONSO
Eí Miuliítro ds Instri'.cctón Publica

y Bellas .Arres, • •
J o a q u ín  S a l v a t e l l a

REALES ORD.ENES
Excmo. S r .: En vista del expedien-: 

te instruido en la plaza de Ceuta, a 
instancia del Cabo de Artillería, licen-* 
ciadlo por inútil, José Galáni Marcos, 
en justificación do su derecho a in 
greso en ese €uC'rpD, y Iballándosie com
probado que el día 25 de Junio de 
1920, perteneciendo al Regimiento 
m(ixto de Artillería, do Ceuta, fué he-; 
rido en el anitebrazo derecho por fue-.^ 
go del enemigó en la  posición de Ku-... 
dia-Aihaa^ (Ceuta), siendo dedarado 
inútil en 14 do Enero sisúiente por el^ 
tr.ribunal médioo-mililar de dicha pía-': 

' zn, por padecer paralrsis perm anoote 
do..los mú.aculos de., la  mano rierecha, 

g ) ,/ ,d e ’aeuéMo:

oon lo informado por el Consejo Ŝ t̂ví 
premo de Guerra y Marina, so ha ser-j 
Vido disponer* su ingreso en\ Inválidos, 
toda vez que las. lesiones que presentid 
gon de carácter perm anente e irreme-í 
diable, incluidas en el artículo 9.*̂ , ca-í 
pítulo del cuadro de 8 de Marzó 
do 1877 (C. L. número 88), y en .t^l 
virtud, resulta comprendido en el ar^ 
tículo 2p del Reglamento aprobado por. 
Real decrete de 6 de Febrero de Í90C 
(C. L, número 22).

Do Real orden lo digo a V. E. parv 
su conocimiento y demás efectos. Diofe 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
19 do Junio de 1923. 4

AIZPÜRÜ 
Señor Comandante general del GuerpCi 

y  Cuartel de Inválidos.

Excnio. S r .: En vista dol expedient© 
inistruído en la plaza de Laraclie, a 
instancia del Askari do las tT,ropas de: 
Policía Indígena do dicho íeiTitorio, 
licenciado por inútil, Hamed üeld  Bes 
lam U dd  Melud, en jusliíicación de su 
derecho a inigreso en esc Cuerpo, y 
hallándose comJprobado que el día 23 
de Enero de 1920, perteneciendo a di-? 
cíias [Tropas, y con ocasión de la Comá 
do Dar-Adat (Laraclic), fué herido pop 
bala enemiga en el antebrazo derecho', 
y más tarde declarado inúdl por eí 
ÍTribimal m édico-m ilitar de la refcri-í 
da plaza en! ,28 do Octubre do 1922, 
por padoeer atrofia consiclorable do la 
mano derecha, ■ H

íB. M. el R e t (q. D. g.), de acnordd 
con lo informado por el Consejo Su-̂  
premn do Guerra y Marina, se ha sers 
vido disponer su ingreso en InváIido.s, 
toda vez que las lesiones que presentí^ 
son de carácter perm anente e irremoH 
diable,- incluidas en el artículo 7P, ca^ 
pítulo 2.  ̂ del cuadro de 8 de Marzó 
do 1877 ‘¿J, L. número 88), y en tal 
virtud, resu lta  comprendido en el ar
tículo 2.*̂  dcl Reglamento aprobado poî  
Real decreto de 6 do Febrero de 19üó 
{á. L. númíoro 22). ' '

IDe Real oiüen lo elige a V. E. pai'Si 
su conocimr'íínlo y deiruis efectos. Dios 
■guai'do a V. E. muclio.s años. MadriJi 
19 de Junia do 1923.

AÍZPFRIJ;

Señor Comandante general dcl Cuerpa 
. y  Cuartel de Inválidos.

«M1S» 8  M i
____________ cv

.

REAiL ORDEN 
Emo. S.C.: La notoria eTieacia de E í 

med i das nara r  enr esió n . d.ól.. »
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batido y de la defraiidacián que, uti-, 
limTido los Elementos con quie cuenta’ 
la Tiis'pección. general de Aduanas, 
yie'n;e adoptand;.) C 'S te  Ministerio’, 
snucisiüra la necesidad dei. (p-ersistir, en 
d  ieamino emprendido y ..do :]|>o<r.gani-’ 

’̂ ¿ar y robiistecier la funciión instpeeto-: 
•lia), otorgando a diclio organismo las 
Tacuiltades iri'herente.s al m ejor y  más 
eficaz cum plim iento de sú  mas'iíin. 
d-’La ooiiivoniencía de que la  reorga;-: 

ni'zaoión allCtanzase ¡ai toda la  Pen'ínsu-: 
la, en sus fronteras y  litoral, o por lo 

.•pieniOiSi M total, de las frontqi^a.s/es evi- 
j^ente; paro su m isma e x te íis i^  y el 
jdistinto ciajrádtor que el fraudo'' •otréoe 
Xic unas a  otras exigiría pará'isu' in 
mediato esJtudio un espacio dé- ticmipo 
rmo la urgeincia del proMema, en la 
tfrontena! dé Guipúzcoa, Navarra y 
’Hu escia, no oons i ente.  ̂ •,
..•‘Por estas razones im plántas’é ahora 

.Vínicamente en las c-itad'as pTOviiicias 
panaí extenderlai, acto seguido, á la 
frontera de Gihraltarc De este modo

ti m ayor o mfenor efícacia que, en o'p-; 
en a la represión del fraude, ofrdz- 
cá cil régimen nuevo, pondrá de m ani

fiesto lia conveniencia de m antener ío 
de ¡sustituir el sistema estahleoido al 
¡crear las Delegaciones regias, cargoe; 
.■yiaic-an'tes en cuantía se refier^: al Norte 
^  a}j iBur, y que da propósito y  a tal 
efecto ni el que suscribe ni sus ante- 
easores (hian cubierto-, .

'Por todo ello,
iS. M. el R e y  (q. D. g.) so Ua servido 

disponer que, a p a rtir  de 1.° de Julio 
próximo, la inspección para la rapre"-: 
sión del fraude y del oontrabando en 
las provincias de Guipúzcoa, Navarra 
y Huesca se ejerza con sujeción a las 
Siguientes reglas í I ! ¡ -  ̂ • i --a  ̂ -̂¡- ;r 
' '  Bajo iiais inimediatas órdenes del 
Inspector general de Aduanas, prlmie-- 
i'o y principal responsable de este 
servicio, se establecerá en Pamplona 
y en comisión del, servicio un Inspec
to r Jefe do Aduanas que, llevando la 
p'irocción inm ediata de la gestión y en 
comunicación constante con la  Ins- 
peción •goneral, tendrá a sus órdenes 
cinco Inspectories con residencia hai- 
hituail en -Irún, Elizondo, Aoiz, Jaca y 
Bditaña, y jurisdicción pro/pia en los 
fáspecitivos partidos judiciales, con 

'atribución! para lactnar todos el lee en 
éualquiera otro, slemlpro que la rap i- 
íIdz o las condicionéis d'el servicio lo 
i^ ijan . , lA , ■ ' -

M personal de las Aduanaw és- 
lablccJdaiS en el territo rio  de que se 

y los Inspectores especiales de 
nanas dei mismo so entenderán di- ; 
lam ente con el Inspector Jefe do : 

Pamplonai para todo Io referente a la

fraúdación dé Aduanas, cuyo celo y 
vigilancia cxtrcm'arán, comunicándole 
éúánt/ats noticias y confidencias tengan^: 
;y KicitáriidO' de él las ¿instrucéiO'nos I  
Ju e  p a ra  •esf.imular éstas y  para  la" 
nlayor "ericaciai deil servicio precisen.

¡3/ rLá/s: Gomanda.nCiiaiS '.de Gárabi- 
nerde. á 'q u e  correspondan situarán, en 
él pu iitq  de -resideiiciá dé los seis Xns- 
pccloJ’'es''; citados y a cus inmediatas- 
ó r jn á s  lina pareja  de Caraíliincros, 

d íenidráh él carácter do veteranos, 
dé aoiierdo con lo disipucsto en eil p á 
rrafo  tercero del a'riículo lt> del Re
gí amientó do Inspeciciión y vlgiilanci¡ai 
de 1.0 de Septiembre dio i9S'0>. ; •

'4^ Los fuincionar'i'os mcangados 
de estos servicios solicitarán de las 
Aduanas francesas limítrofes., con cle- 
termina'.diai freicuencia y siempre que 
sea necfeisario praélicar alguna com- 
'probación, (los datos o Informes -que 
pa^ra la rerpresión del friainde se eorn- 
prom etiéron a facilitarse m utuam en
te amb-ois Estados, eh v irtud  del p á 
rrafo tere,ero dél artículo í13 del Tra-- 
taido de comercio entro España y 
Francia de 8 do Julio* de 192.2.

‘6^  Las atribuciones asignadas por 
Real decréto de 20 de Diciembre de 
19i21 y Real orden dé 5 de 'E nero  de 
1922 a las Delegaciones regias del 
Norte y del Sur, en ciuanto contaribu-^i 
yen a la mayor, eficacia de e.stos ser
vicios, sie entenderán transfe-ridas a 
la Inspección gieneral do Aduanas, que, 
en tanto este Ministerio no disponga 
otra cosa, co-nseirvará en su poder 'la 
doicumeutaciión perteneciente a aqué
llas.' • ** ,■

6."‘ La Dirección general do Aduai- 
nas designará, a propuesta de la Ins
pección general, el personal del Cuer
po de Aduanas que, en comisión del 
semntcio y en tanto ni> figure en p lan
tilla, habrá de desempeñar dichos car- 
igos. • Los funcionariOKs: desigínados no 
tendrán en su hoja de servicio nota 
alguna desfavor:ab.lé y percibirán las 
indiGan;ni'zaciones que para estos casos 
señala el (Real decreto de fecha '17 de 
Junio de 1920. '

7.  ̂ La Inspección general do Adua
nas, en vista del resultado de los ser
vicios y por conducto de V. L, pro
pondrá a este Ministerio los premios 
o fecomipensas que deban dtorgarso 
y las correcci'Onies que -prociéda impo^ 
ñor, do ariierdo Ion los preceplos del 
R,eglamento orarn 1^0 RaiI Biiorno de 
Aduanas.

De Real orden ío digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes: Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 dé Junioi de 1923. :y

MIMISTERIO DE IMS11IJCCIDH 
" - PUBLICA Y BELLAS

REALEiS On.T>E.N’JllS ■
Lmo. B r.: Yacan'te en la Escuoia do 

Artes y Oñcios y Bellas Artos de B ar
celona y en la de xártos y Oficios de 
Palma do, Mallorca unai plaza de Pro^- 
fesor. de- término con destino a lasi 
enseñanzas de Aritmética y Goometrí'ai 
prácticais y Elemen.toiS de eon.struo- 
ción, -  I . ; '  j V >;•-

ÍS. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo prcicep-tuado m  la Real orden 
de 30 de 0;ctubre de 1919, ha tenido 
■a bien disponisr que se anuncié a con
curso especial dé traslado. •

De RorI orden lo oigo a V. I. para  
su co-nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Maéricl, 
18 de Junio de 1923.

BALVATELLA
Señor

riíu
.iulisocretaido do este .Mirilstoq

VILLANTJEYA
lA^rrxsiiáín (loi com-rahaudo y do la de- .[ Señor D iregtor g<mcral.de. A duanhléy^

limo. S r .: Iiabiénddsc ireibido 
eGte Ministerio una comunicación dél 
D irector de la Biiiblioleca iNacionah Cíi 
ciimp'Iimiento del artícuo 179 del Re
glamento para el régimen y servicio ‘ 
do las Bibliotecas públicas del Esta
do diando cuenta do hal.cérse presenta
do lina sola obra al concurso d-o pro-, 
mios anunciado en la G a c e t a  de í t  
de Enero .último, prociedc nom brar ctl 
Tribunal cail ificador eonst i Luido pob 
sieí.0 Jueces, que, según lol mencionas 
do artículo, han de ser; lel Diaveclotr 
de la  Bibliotccia! Kac.lonal, como Pre^« 
s id en te, y los dos Jefois do rnáyor cai- 
togoría de la rnismá; un Gonsejero de 
In.struoción pública, un individuo do 
la Real Acia demi a Española o do la 
Historia y dos pcrsnas de reconocida 
comipeiencia cíii la materia. En. su cou- 
sccuonciav i '■ •

B. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha servido 
disponer que el m.'eiicion'ad.o T rilrm ái , 
quede constituido en la  forma s fr 
guiente: ; • - v.. t  >

Brosidento, E;ccmo. Sr. D. FrrocJs- 
•4>m Rodríguez Marín, Director de !á 

Biblioteca Nacional; Yocaiesi D. Luis. 
Pérez del Pulgar 'y  Burgos y D.' 
ro Gil Albacete!, Jefes ambos do miA 
yor categoría de, la Biblioteca' Nació-;, 
nal; D. Rufino Blanco Sánc-hoz, como 
Consejero de Instrucción :públic,a, ® 
propuBsla de di'Cho Centro Con.suItivo;
D. Jacinto Oetlavio Picón^ cx?mo indi
viduo de la Real Aéadémla Espafidiá ■ 
y  píTOpuosta de Ita, misma., y D. F u  ' 
do-l Pérez Míngucz,: Abogado, y don'' 
Luis Rédonés y Lopes DórigamAbo-, 
gadq .y Académico, de núincro. do la^'
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rieai Academiiai de Ciencias Morales y 
Poílíticas, como personas de recoiioci-; 
da eompotencia en la mjalíeria.

Lo -qno dfe. Real orden traslado a 
V. í. para  su conocimiento y dciná,$ 
efectos. D'iol:i gniarde a Y. I. mncrios 
¡años. Madrid, 18 d:e fcn io  de 19*23.

.SALYATELLA ;
E'oñor Director general de Bellas Ar

tes. . g    ,
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Pe-sota^.

Villaaucva y ('Uritrú,  ___   650
Valladiilid .................................., 1.150
ZafagOKt  ........     l.iüO

G aceta de Madrid.-JN]úm.

Totcd prsrfnp    35.500

'i
ISmo, S r .: S. M. el Rey Cq. D, g.); tía 

tenido a bien) disiponer qao eí crédito 
do 35,000 pesetas consignado en el ca- 
p.ítuIo 7.^ -artículo 2dy conccpio 48 del 
presupuesto vigente do este .Departa
mento ipara prem ios Oirdin arios y 
extraordinarios a los alumnos de to-; 
fias las enseñanzas .de Artes e Indus
trias y Escucilas de Artes y Ofícios y  
[lo la Mujer, mediante propuesta de 
la's re.s>pcctivas .Escuelas, so dis'tribu^- 
ya este eje.rciclo en. la forma siguien^ 
to entro las de esta clase que a con-: 
finmación se ernr-'sa ;

Pesetas,

Alcoy   .i Y 600
AJmoría   *.v 700
Algeciras ........     , 500
Barcelona ....................    2.500
Béjar  ...................      GOO
Baeza  .........     500
Gadií!  .................................   Í.150
Cartagena .....................   600
Ciudad Real..................... ...........  500
,Córdoba ...........................   600
Coimña  ..................  600
Gij(5n  .................     600
Graníada  .........      800
Jaén  ......     600
Jerez de la F ron tera    500
Lanzare te  ..........................  200
Linares .................     600
Logroño  .........   600
Madrid (Escuela Indirstrial)...- 2.500 
Madrid (Escuela do Artes y

Ofieios) .........  .i n.500
Miadrid (Escuela del Hogar)...-, 1.700
Máilaga  .............................   1.000
Oviedo .......................   600
Palma de M aliorca..................
Paloncia ........................   300^
Las Palm as.................. ..............  600
Santander  .......................   650

.Sevilla .........................................  1.150
Santiago ......     600
Santa Cruz de la Palm a....... 200
Santa Cruz do lYiuerife  500
San Sebastián de la Gomera. 200
Soria .........    300
Turra.sa  ................   7C>6

'iroledo .........      600
Yalencía (E.scue'la Industrial)* 700
^Ymeneia íA r te  y Oricios).... 700

j

Asimjismo lia dispuesto - B. M. que de 
las 'Cantidades antcriorraenÍG asigna
das a cada Escuela se destinien las dos 
terceras partos a los prem ios que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
del Reglamcnio 'orgánico de 16 de Dii 
ciombre de 1910, so conceden a los 
alumno,s en virtud de oposición, y qu© 
la o tra  tercora se aplique a los pro- 
nDo:s por .asistencia, puntualidad y 
bueiij comportamiento que establece cl 
artículo '62 del expresado Reglamen
to, y que sdlameníe cuando no hubi(3-: 
re  lugar a  la  concesión de estos id-. 
timo,s, da piarte ,a ellos -oorresqoondien-' 
te acrecerá la de los prim eros.
; ¡De Real orden -lo digo a V. I. para  
su oonocimiento y dem.'ás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. miicbos años. Madrid, 
18 fiO Ti’rim do 192;3. ■: ' -.u-

■SAI.Y.ATELLA

Sol j.ario  de este tb '-

.Lü: -- Dé conform idad  con el 
d ic tam en  de la  'Comisión perm anen
te  deil Consejo do In stru cc ió n  piibli- 
ca, y en v irtu d  de concurso prendo 
de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien rio inbrar a D. Je ró n im o  F é 
lix  G arcía López, C a ted rá tico  n u 
m erario  de A g ricu ltu ra  y T écn ica  
ag ríco la  e industria] del In stitu to  
general y técnico cki Z aragoza  con 
eLbiaber anual que ac tualm ente  dis
fru ta , habiendo d ispuesto  S. M. que 
la  cá ted ra  de igual a s ig n a tu ra  que, 
como consecuencia  dé este n o m b ra 
m iento  resul'ta v acan te  en' el In s ti
tu to  de B ilbao se anuncie p a ra  su 
p rov isión  al tu rn o  que corresponda.

De Rea] orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guardé a Y. I. m uchos años. 
M a n r- t IR dé Ju n io  de 1923.

.SALYiVrELLA

Señor .Subsecretario  do esto M inis- 
> ferio ,

Méritos y  servicios de D. Jefónimo  
Félix García López,

'Catedródico de la asignatura en v ir
tud de oposición y Real orden de 23 
de Mayo de 1914.

Doctor en Ciencias químicas. Maes
tro su'oerior y  Licenciado en F ar-

Publicó varios trabajos infoTmadoi 
favorablem ente por el Claustro y r e í  
conocidos de verdadero mérito por 1#; 
Sección segunda del Consejo. Y

Il.mo.. S r . : En el p leito  prom ovid<| 
por doña A pgciica Jim énez Ba.yq 
con tra  la  lio al orcl-en do 23 de Sep-, 
tiem brc  de 1921, la Sala de lo Gon-, 
tencioso-admiinistra'tivo del TribunaE 
Suprem o, con fecha 5 de Abril del 
p resen  te año, Tía dictado la  .sentcn-g 
cia cuya p a r te  d ispositiva es comal 
sigue:

“F allam os que debem os revocar y, 
revooa-rnos la Real orden dictada poíC'. 
el M inisterio de In stru cc ió n  públiccu 
y B ellas A rtes en 23 de Sepitiem bré 
de 1921 y en su lu g a r dcclaram oá 
•subsistente la p e rm u ta  que de s u | 
respectivas E scuelas h ic ie ro n  doñcí 
Anguílica Jim énez y doña A delaida 
A lgorra  y que fué ap ro b ad a  ¡por or-t 
den de la  D irección general de I^i-? 
m era  enseñanza de 16 de JuniOí 
de 1921.” : -  • ’ - l

' Y S. M. el Rey (q. D. g .) ha  reY 
suel.to que se cum pla  la  preinserta^ 
scn ícn c ia  en sus propios térm ino^;

Do Real orden  lo digo a Y. I. p a r i  
su conoci.mi*cnto y dem ás efecto.s^: 
Dios guarde  a Y. I. m uchos año^^ 
Madrid. 19 de Jun io  de 1923. .p

SALYATSLLA:
j

•Be.aur u..i:.^-o;.or genera l de Primeríg.
enseñanza. .

limo. S r .: Yacante por 
de D. Yicente Cortes, que lo descenpc-T 
ñaba, el cargo de Cantero vaciador ideíl 
Museo Nacjional dé .Arlé Moderno, y  
vista lai propuesta form ulada por lál 
Jun ta  do Patronato del mismo, do conA 
form idad con el artículo 8.'’ dc.l Ré^ 
g'Iamento vigente de dicho Musco, Y <¡

*S. M. el Rey <q. D. g.) (ha tenido S 
bien aprobar la Indicaida ]|ropuestA 
reg/lamentaria y, en isu virtud, noni-j 
b ra r p ara  el citado cargo a D. Felipeí 
T orrenti Iglesáats, con e] s^ueildo anua^. 
de 2.00<0 pesetas, que percib irá  coní 
cargo al capítulo 13, artícullo 2.e  coini 
cepto 6."̂  defl vigente presupuesto. : : |

De Real orden lo digo a Y. I., p a ré  
su conocimiento y efeetios. Díois guarní 
de a Y. I. muchos años. M*adrid, 2:2 dk  
Ju n io  de li923,
:: « L Y :  SALVATELtA;;

-V Y'
Señor D irector giencral de Bfíllal

Artes. ■■ c ■; :•
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Estíipé, D. Pedro de P landolit, dan: 
M anuel de La rJ.ave, D. Jo a ’quín Pa~¡ 
nués-v D. José  Eslop-ifla, D. Antonio 
P arellada, Li, Luis Tico, D. Auionio, 
Garay, D. José  T rigo, D. SanTiago 
de Nadal y D irectores do la  E&taciónH 
Sericícola do M urcia y dol CoíegiO| 
d(cl Arle M ayor de la  .Seda, de Va-; 
lencia, y P residente  de la Sociedadl 
FoiT)ja.iaío de la Scricicuiltura- Esp.a-i 
ñDla, do B arcelona. ■ N '

De Real orden lo com unico a V E .i 
a los efeoíos que proced.en. Dios; 
guarde a V. E. m uchos años. IVJia--' 
drid , 19 de Mayo do 1923.

IfilfiSlEi lE F8MIÜS

REAL ORDEN 
; I h  eii.t o , vsr.: C o rn o c om pl e rn c ni o 
de la íieal orden tío, este M inisterio 
da 13 ¡le O ctubre úMiiuo, in serta  en 
la ÜAcr/rA de IMaurtd tí<q 15 do dicho 
mes, ívuerenliO al II Congreso y Ex- 
posiM on mundiauos de A gricu ltu ra  
;que ha de celebrarse  en B arcelona 
en la p rim avera  do 1924, y a p ro 
puesta  de la Asociación lu tc rn ac io - 
a a l de P ro feso res  e Jnvesfigadoees 
de A vicultura, de la Real Escuela 
Oficial E spaño la  do A viculliira de 
Árenys de .Mar y de la Asociación ge- 
■nciuil de G anaderos del Reino,

B. II. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que por dim isión de D. José 
Barbey, que en su calidad de P re s i
d en te  de la .Goinisión da C ultura  del 
AyiintUm iento do B arcelona, fué 
nom brado T eso rero  genero 1 de los 
Comités ejecutivos dol Gongrc^u y de 
la  .Exposición, ■cargo en el que coso, 
•sucedicndole en el m ism o D. Jo aq u ín  
M aría de Nadal, T en ien te  Alcald.e de 
B arcelona, sea tam biéa dicho scxOor

a d a 1 q u ion 1 -e s u s t i t ii y a en ' e-i e a r -  
go de T esorero  genera l de ainboa 
(Comités.

2.'' Que p o r designación expresa 
de la A sociación In te rn ac io n a l de 
Profesores e Investigadores do Avi- 
cuiUura y p a ra  que ten g an  rep resen 
tac ión  en di Gomifé dcfi Congreso 
m undial de A vicu ltu ra  de B arcelona, 
las entidades avícola.s y las xAgrupa
ción es de todo el país y d’c las Re
públicas ibero -am ericafías más fn li- 
m am ente ligadas con el m ovim íenlo 
avícola español, formen, parte  tí^ d i 
cho Comité los señores sigu icnA s:

M'iemhros cxtrauicios,
Mii'S. Percy  A. F ran c is  Novunco y 

Robison, de L ondres; los ProíA so- 
res F ra te u r  de Luvaina y A. Gliigi, 
de B o lon ia ; Mr. F. H. Van Giur, de 
La H aya; ÍDt E durdo Llovet, de la 
República orientad del U iu g iw ; los 
Doctores Pedro Castro Biedixia, de 
Buenos A ires; Rubén B usto , de S a n 
tiago de Chille, y F elic iano  de A fo- 
raes, del B ra s il; D. Agust.ín R e ig i-  
das, de México; D. J. Luaces, de Cu
ba; D. Ignacio Sanz de SantarrmrífV, 
de Colombia, y D. Miguel E. •Mori
llo, de la R eiñiblica doi Ecm idor,

Miembros españoles,

D fínnt os Arán, por este M; ni sig 

la do Zootecnia B arce lona ; el
D octor . D. Jeron iix  D arder, p o r el 
Parque Zoológico do B arcelona; don 
Carlos .Pinar y P ickm an y los seño
res G uerrero  Hermanos, p o r la A so
ciación general de G anaderos dcl 
Reino; ef D octor D. Diego do la L ía- 
V'O, por la  Real Sociedad Golombó- 
fila de C ataluña; B1. Sebastián de Irí_ 
goras, por la Sociedad V izcaína de 
A vicultores; D. Sebastián M artí Co~ 
lodar, por el Sindicafo Avícola de 
C a ta íu ñ a ;. D-. Luis Pon M oragucs, 
por ol Sindicato .Avícola do M allor- 
caj; D. Francisco Ponseti Vinct, por 
el Sindi'Cato lavícola de 'Menorca; don 
R. •Castojón, por la Soaiedad Cor
dobesa de Avicultura; D. Arca
dlo A^zañón P iña, por la Real So
ciedad Avícola ''Los XlVX'b de Hucl- 
va; el Excmo. Sr. Conde de las N a
vas, p o r los an tiguos A vicultores es„ 
pañoles; el Excmo. Sr. Conde de 
M oníornés y D, Joaqu ín  Marco Gis- 
bert, por los A vicultores de Valen
cia; D. José M oliner y ID. Joaquín  
Vclasco, por la de C astilla  la V ieja; 
D. Luis de E lzagu irre  y D. F ra n 
cisco Dlorenie, pon <les de Castilla 
la Nueva; D. Ju an  G arcía  Volarde y 
D. Gbd.ulio Fernández, por los de 
A sturias; el señor M arqués de L o- 
riana, xror Iqs de las Provincias Vas^ 
congadas; D. G erardo M ontero Ríos, 
por los de G alicia; D. Ram ón Mon
tero do Espinosa, por los de E x tre 
m ad u ra ; D. Conrado Granel), por los 
do A ragón; D. Isidoro do la Cierva, 
por los de M urcia; D. V entura Al
var a do, por los do León; D. J. Ib a -  
rra , p o r ios d-e N avarra, y D. J o a 
quín Pérez B cthancourt, po r ios de 
las islas C anarias; y

3.'' Que en calidad de C om isa
rios especiales auxiliares dcl Comi
sa r  bato gen.eraf de ]a Exposición 
ni ü n dial do A vi cu 11 u r a , a n exa a I 
Congreso, y a propuosía do la A so- 
m arión general do G anaderos dcl 
Reino, form en p a r te  del Comité e je 
cutivo d‘6 la m ism a ¡los señore? don 
Carlos P iñ ar y Pickm an, D. E n ri- 
cpue Baen.'i, ilX Em ilio Soria, D. Au
gusto V iiiam ata, D. José Abelló, don 
San[<vs Arán, D. Ram ón J. Crespo, 
Do-elor Dardcn, D. Menendo Gómez 
M enéndcz, D. A lejandro Po.ns, clon 
Joaqu ín  Marco G isbcrt, |ü,. Anfoni’o 
L aporle  F arré , D. Federioo W ynn, 
D. .Pedro P u jo l T hom as, D. Jesús 
Liuxiie, D. M¡íinucl Roscll, D. José  
Secúli, D. GaSelaiio Lóprz, íD. A nto
nio Sabatcr, í). Pedro .Laborde Bo-is, 
D. Rcuil Afir, IX ígfíábio Fagés, don 
Redro Girono. D . .n erm m io  F o r i i ^

, GALSET

Señor- 21 i ais tro do '■Atada.

;..rV3TSiíí3 m  ir  3

syB sseR -B T A R ia -
P a ra  conocim iento de los seño 

res A rquitectos españoles a ios que 
pud iera  in te resa r, - t

Esta Subsecretaría ha resuelto pu-, 
hlicar CD. el Boletín Oficial de este Mi-' 
njsterio y en la CcíCkta de M adrid la. 
s igu ien te  com unicación del M inis
terio  de E stado :

“Excmo. S r .: La L egación del 
U ruguay en esta  Corte dice a es te  
M inisterio, en n o ta  núm ero  311, de 
fecha 9 dcl ac tual, lo que sigue 
“Con re fe ren cia  a mi n o ta  n ú m e-; 
ro  118, de 10 de Marzo últim o, te n 
go el honor do p a rtic ip a r  a V. E f  
que m i GobiciTio ha resue lto  
r ro g a r  h a s ta  el 8 de Sef)tiem bre' 
próxim o el plazo para  la p re s e n ta - :  
ciclón de los proyectos re la tivos al
ia construcc ión  cíe) Palac io  M uni-i 
cipal de M ontevideo. D ichos p ro - j 
yectos podrán  x)resentarso a es ta l 
Legación, siendo  los gasto s  deí? 
tra n sp o rte  por cuen ta  de los ccix-l 
c u rre n te s .” :

Lo que de Real orden com unica- : 
da por el Sr. M inistro  de E stad o ) 
digo a V. E. para  su co n o c im ien fa ) 
y efectos oportunos, con re fe re n c ia ; 
a la Real d isposición  de este Mi- = 
n is tc rio  de fecha 14 de Marzo ú l - ' 
lim o. Dios guardo  a V. E. n iuclios 
años. M adrid, 14 de Ju n io  d"e 1923. 
El S ubsecretario , Em ilio  de P a la 
cios.
Beñor M inistro  de In s lru cc id n  p u 

blica.

MIMISTüiíO DB BACÍENBA

GEHEñhL  DB (.& DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS '

Ilatóenclo siufrádo extravío ed oup&ri 
,do la Deiudia .amoríáía-Me ail 5 •doív 100,
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Maíĵ o ele 1923, so anuncia al puM i- 
por medio dcl preseiile y iérmino 

'le un mes, parla que la  persona en cu- 
fo pod'cr se Im'llare lo pres'enl,e en las 
í)fieiÍDQS 'ífe eS'iA Dircüción gen,eral dien- 
fro de*l indiciado pla^zo, transicnrrido cnl 
nial -siin haborilo efectuiaido, será de
clarado nulo y sin ningún valor ni efec
to ei •mcncioniado doounieato, confor-;

a lo disprjcs't'O en la R̂eiail orden d*o 
17 de Abril do 1923, apartado F.

Madrid, 21 de Junio do 1923. — E l 
p i r r e 'o r  general, A. Forcat.

. Los individuos de Clases P asivas 
■que tien en  eonsignado  el pago tío 
isus haberos en la  P ag ad u ría  de ésta  
iDirección, pueden  p re se n ta rse  a 
■percibir la m ensualidad  co rrien te  
desde las diez do la mañana a las dos 
de la lando, y de tres % /inco, en los 
días y  por el orden aue a"continuación 
se expresan;

Día 2 de Julio de 1923.
Montepío miilitar: Letras S a Z. ~~ 

Montepío civil: JvB.lras K a Z.---Jiol- 
dado.3  ̂ r.

- Día 3.
Montepío m ilita r: Lctrns a F .— 

Jubilados. ;

( Día 4.

'• iMontepío m ilita r: Letras G a K.-— 
IMonlepío civil: Letras A y B.— Cosan- .̂ 
ites. Excedentes. Secuestros. Remune- 
¿'alorias. Generales, Coroneles, Tenieii-: 
Jes Coroneles y Comandantes.
) \

DJa 5.
Montepío M ilitar: Letras L a M.— ̂

Montepío civil: Letras G a F.—Plana 
.inayor de Jefes, Capiiane?, Tenientes.

t Día ñ.
Montepío m ilita r: Letras Z a R-- -̂ 

Montepío c iv il: Letras G a M. —• iMa-' 
iirina. ©argentos. Cabos, Plana mayor 
■tío tropa.

Día 7.
'E x tra n je ro , Supervavea- 

l^ a s  y ^ d a s  ’ • t̂'cnlinas .sin distinción.

a .

Crucen íbez a doce de la mañana.

 ̂ Día 9.
f '  Altas. Extranjero. Suporvicencias y 

las nominaí: sinGlistiiiiC-ión.
' ' g:

' Día liJ.^m&mono9.  K

i§ 't ) b i^ a o íd n e s '.  L* No se abo^ 
feíUbor ni ponsión  a lg u n a  sin  

lo^ percep to res  exhibaii al p a 

gador las •nom inillas o papeJIeías do 
cobro .

2.* Las v iudas y h u é rfan o s  do- 
b o rán  e n tre g a r  en la P ag ad u ría , en 
el m om ento dol cobro, los coíTiíica- 
dos de ex istencia  y estado o x p ed ^  
tíos pc>a* los Jueces municipaies d " 
d is tr ito  a que pertenezcan,"desdo ei 
día 25 deil acUial en. adelanto.

3.* No so ad m itirá  certificado 
alguno que carezca de la d ec la ra 
c ió n  su sc r ita  po r el in te resad o  o in 
te resad o s si son dos o m ás los p a r 
tíc ipes, de que no perciben  otro  h a 
ber" de fondos genera les, p ro v in c ia 
les, m unicipales, ni pasivos de la 
Real C asaFdebiendo los apoderados 
e s tam p ar su  íirm a al p ie  de 'la p ro 
p ia  declaracióri corno g a ra n tía  de 
que h an  recibido ei citado docu
m ento  d irectam oiife de su p o d er
dan te  y  do que re.spoaden do la idcn- 
tidaíi de las firm as de los mismos^

4.Vó,Los apoderados de acrcedo-» 
ros que pca .si:ncategoría  ju s tifiq u en  
inedíanto/offcio, e s tam p arán  en él su  
ñ rm a  co n tig itá i objeto .

5.'' JjOS que ju s tifiq u en  fu e ra  tío 
e s ta  Corto, ten d rán  cuidado de ex
p re sa r  en el ju stifican te , no sólo el 
pueblo, sino tam bién  la p rov in c ia  a 
que éste  corresponda.

6.* Cuando a lgún  p e rcep to r no 
sepa  firm ar, lo h a rá n  a su ruego y 
p resen c ia  y a sa tis facc ió n  del P a 
gador, dos p a rtic u la res  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
hciciondo c o n s ta r  la  clase a que p e r
tenezcan ,

7.* P a ra  el pago de re tenc iones 
se ex ig irá  a todos los acreodores 
que perc ib an  desdo tres  en adelan te  
la  p resen tac ió n  del jusLificanlo do 
h ab e r sa tisfech o  el ú ltim o  tr íin e s tro  
de la con tribuc ión  in d u s tr ia l corno 
p re s íam isJa ; llenando  ig u a l re q u i
sito  los que cobren  coino ap o d era 
dos de un prestam ista. Los que ale
gasen  no haber hecho operaciones 
de p réstam o  con p o ste rio rid ad  a la- 
fecha del ú ltim o  recibo, lo ju s tif ic a 
r á n  p resen tan d o  la papeleJa de su, 
b a ja  en esfa in d u stria . Los re p re 
sen tan tes  de B ancos o Socieo'ados 
anónim as que p re s ta n  sobre sueldos 
y pensiones au to rizados por sus e s
ta tu to s , deberán  a c re d ita r  el cobro 
de las re tenciones hechas a su fa 
vo r que los estab lec im ien tos ac ree 
dores se h a llan  al co rrien te  en el 
pago a la H acienda de la co n trib u 
ción que le a. correspondo .

Madrid, 23 do Junio do 1923.—El 
Director general, Arturo Forcat.

(Esta Dircncíión gcncnil ha í.liopues
to ¡que el día 2 1  de Qos oorrieníns, a 

once, do sii itVi'ñana, y en c/1 ílocail 
que í!(ai mitdmá ocupa, se verifique la 
quema de d'CicrjmF/n.í.os amurl i/iados' 
que corresponde efoetuar en el p re 
sente moisi.

iMiaídttud,. 23 db Junio de 19:23',—El 
D'iriector gmcrnñ, Artuiro F o rca t.'

MINÍSTgHíO SB INSTSÜCCI0N PÍBUCá 
YBEIUSÁSIB

&UBBEünETñmñ
En c'umplimíonji'o do lo dispuesLoi 

cu i a Real ortíoii de esi a faciha, so{ 
eiTuincia ril tiirno  especial de irasilaílo 
una pircza do Profesor do término, oo-n 
desí-iuo a la cnseíianíza de Aritm étioa 
y Oeomdi.ría práeticois y Elcmiento-s de 
Construcción, cante en. tía Eiscae'la 
de Artos y  Oficioe y Bellas Artos de 
Barcelona y en 'tia do /irlos y Oñoiosv 
de Píád-ma do Mallorca, dotadas con eil 
sueldo a,nuail de 4.0-00 poseías y dos 
más vonjíiajas que la  ley coneodc. . i

Gorrc'spoiidleudo dichas vacante-s ¡ail 
turno espcciail do traslado, solainoniie 
po'drá.n (tornar iparíe en el concurso los- 
Ihufosoros de 'í.érmino que doseiupfré 
ñon en propiodiaid Caltedra do igual 
asignatura, según dispone la Real or
den de 30 do Ooubre de 1919.

Los n sp ir a n ite s  dirigirán sus inss 
taiici-aiS a esto ■Ministerio en el iniipro-, 
iT ogah ile  'plazo ile veinte días n a tu ra -’ 
los, a contar del siguiente a 'tai publi-.i 
c-ación d o  odtc niiunció en la G a c e t a  
DE ,Î ÍAD3.UD, -por coiidiiCito Y oon i'U.for- 
rno do sus respectivos Jefes y acom:- 
Pañadáis do tos justiílcantcs do sus 
méritos, y s-.orvicios.

El plazo de veinte días a que so ro
ñero ei párraro aiiLcrior se. amplía eíi 
q-uiuicb más para  los Profesores 
residentes en las islas Canariaé -que 
quieran acudir al concurso.

jéste anuncio debe pnlrlicarso en. loa 
Boleíines Oficiales de Lais provincias y 
]nn‘ inodio de edictos en la.s Eacuelaa 
Industrialei'S y de Artes y Oíicios. Lo 
■que so advierio jsara que las A ulori- 
dcidos respectivas dispongan que ; así 
se verifique sin más aviso P'iio el p ré 
senlo.

Aíndríd, 18 .cKl Junio do 1925.— El 
B u " O t a r i O ' ,  Angui-ta.

ÜMjllíKIO BS TMIMO, 0§MEECIO: 
E IM)ÍM1IA

€om ísm ..h%  Q Em m nñL d e  s e o o -  
mm .

'Se pono en conocimiento ded públi
co que la Soc’iridad de Seguros 
Zen 'dh”, (d,omi,ciliadi3| en  . iParís, ruó  
Cháteaudum, número 34, no hia' sido 
autori.z)adi:^ parai exp^edlip p|ó'Mz|aiSi y 
eonceríai' ope.racíones do seguros en 
P>spaña., y que para obtener la aut-o-r 
niiziación corro.spludiente, dlebcirá stí- 
motersic a  las iprescripciones de la Iny 
de iSeguims y del Roglameato para su 
cjecudióm ■■■cgv-
■ rMadírid, 14 do Jiínlo do 192,3.—Eil 
G'Omisario gonenail, F . ’So.ldlev il i a. ^

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseé de Sau Vicente, 20. Tel. J-376.


